
Municipalidad
de Chillán Viejo ' Dir. Administración y tr"inanzas

FERIADO LEGAL A ALIA SORAYA
SANLES YAMAL, PERSONAL A
HONORARIO.

DECRETO NO 5$$3
CHTLLAN VTEJO, i 5 .lcT 21115

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre
Estatuto Admin istrativo para Fu ncionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El decreto No 4129 del 2410712015
Que aprueba contrato de prestacion de servicios a Honorarios.

La solicitud presentada por ALIA
SORAYA SANLES YAMAL con carácter de urgencia para que se le conceda
Feriado Legal por 01 día y la autorización dada por el Sr.Alcalde(s).

DECRETO

RECONOCE 01 día de Feriado Legal a ALIA
SORAYA SANLES YAMAL, PERSONAL A HONORARIO, por el día
1311012015, quedándole un saldo disponible de 3 días.

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.

ULISE ALDES
IQUEZ H A )

ARIO MUNICIP

Carpeta Personal, I nteresado.
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